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VISTO:
El pedido reariz¿do por ra Esp. ceria Erizabeth vi[agra, Secretaria de la sede

Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta; y

Untvers¡dad Nac¡onal de Salta
Sede Regional Oún
,l|rarado N" 751
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SECRETAFIA DE E XTE NS¡ÓN
Y ElENESraR uN t\,ERSrf^RtO
UNS¡ SEDE R EG Io NAL oRAN

CONSIDERANDO:

POR ELLO:
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lrof. cRACÍELA

LA DIRECTORA DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE
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Que, solicita reconocimiento de viáticos y gastos de trasrado, por haber asistido
a la Reunión de la Comisión de Vinculación y Relaciones Internacionales y áe Ia Reunión del
consejo Asesor de Secretarios Académicos, ambas en la Universidad Nacional de Salta, los días
07 dejunio y 22 dejunio de 2023.

Que, se reconocer Dos (2) días de viáticos y gastos de traslado, siendo necesario
elaborar el instrumento legal correspondiente que avale las presentes actuaciones; y.-

LlricYlo 1": 
Tener por reconocido Dos (2) días de viálicos y gastos de traslado, a la Esp. celia

Elizabeth villagra, Secretaria de la Sede Regional orán de la universidad Nacional ¿e satta,
quien participo de la Reunión de la Comisión de vinculación y Relaciones Intemacionales y de
la Reunión del Consejo Asesor de secretarios Académicos, ambas en la universidad Nacional de
Salta. Ios días 07 de junio ¡., 22 dejunio de 2023.

ARTICULO 2o.' Cursar copia de la presente a Secretaría Administrativa, Dirección General de
Administración, Consejo Asesor y Dirección Económica Contable y patrimonial de la Sede
Regional Orán para su conocimiento y efectos.-
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